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Bogotá, D.C., 21 de marzo de 2023    
 
 
 
             
Señores 

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN 
SEGUNDA 
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Copia: jadmin27bta@notificacionesrj.gov.co  
Bogotá, Colombia 
 
 
ASUNTO:  INFORME DE CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO DEL 09 DE FEBRERO 

DE 2023 PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
No: 11001-33-35-027-2022-00054-00. 

 
Atento saludo 
 
En atención al asunto y según solicitud proveniente de su Despacho mediante oficio del 
diecisiete (01) de febrero de 2023, en el cual requiere: “Ofíciese a la Secretaría de Educación 
de Bogotá y solicítese que en el término de diez (10) días, contado desde el día siguiente al 
recibo de la respectiva comunicación, certifique con destino a este proceso en cuanto al 
demandante, lo siguiente: “a- A efectos de que certifique en qué fecha remitió a la 
Fiduprevisora el proyecto de reconocimiento de cesantías para su aprobación. b) En qué 
fecha devolvió la Fiduprevisora el proyecto aprobado. c) En qué fecha remitió a la 
Fiduprevisora la resolución No. 2208 del 19 de marzo de 2020 para el pago de las 
cesantías.” le informo que, la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, allegó 
respuesta cuyos anexos se relacionan a continuación. 
 
Se remite:  
 

1. RESPUESTA ARCHIVO en un (1) folio  
2. ARCHIVO - ANEXO 1 en veinticinco (25) folios  
3. ARCHIVO - ANEXO 2 en cuarenta (40) folios.  
4. RESPUESTA FONDO en dos (2) folios  
5. RESPUESTA NÓMINA en dos (2) folios  

 
Atentamente,  

 
JULIÁN FABRIZZIO HUÉRFANO ARDILA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Daniel Olaya Barreto 
Abogado contratista - Oficina Asesora Jurídica 
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MEMORANDO 
  
PARA:           Dr. JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA 
                      Jefe Oficina Asesora Jurídica            
                                                                                                                            
DE:                Dr. RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ               
                      Jefe Oficina de Nómina 
 
FECHA:         24 de febrero de 2022 
 
 

ASUNTO:       Respuesta I-2023-21799  16/02/2023  URGENTE SOLICITUD DE PRUEBAS proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho No. 2022-00054 

 
Respetado Doctor Huérfano: 
 

En atención a su comunicación en cual solicita que” (…) Con el propósito de atender el requerimiento judicial del 
proceso del asunto, la información y documentación de lo(a)s docentes y /o funcionario(a)s que se relacionan a 
continuación:  
 
 Gustavo Adolfo Matiz Delgado identificado con cédula de ciudadanía 7.543.695 
 
 “Se solicita que, en el término de 10 días, certifique con destino a este proceso a) Certifique en qué fecha remitió 
a la Fiduprevisora el proyecto de reconocimiento de cesantías para su aprobación.  
 
b) En qué fecha devolvió la Fiduprevisora el proyecto aprobado.  
 
c) En qué fecha remitió a la Fiduprevisora la Resolución 2208 el 19 de marzo de 2020 para el pago de las 
cesantías” 1. sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otras, en el caso de la demandante. 
 

Me permito informar que la Oficina Nómina desconoce la resolución de reconocimiento de las cesantías del 

docente Gustavo Adolfo Matiz Delgado identificado con cédula de ciudadanía 7.543.695, por cuanto esta oficina 

no es la competente para dar trámite de las cesantías parciales o   definitivas de los docentes. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ  
Jefe de Oficina de Nómina  
 
 
  

 
 
Proyectó: Nelson Araque 

 

 

 I-2023-26535
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Bogotá D.C, 19 de febrero de 2023.   

 
 

PARA:        JULIAN FABRIZZIO HUERFANO 
ARDILA 
                          Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

DE:             JANINE PARADA NUVAN 
                          Profesional Especializada 
 

ASUNTO:   SOLICITUD DE PRUEBAS 
ANTICIPADAS PROCESOS JUDICIALES 
 
       REF.         Radicado  I-2023-21799 del 16-02-2023. 

 
Cordial saludo, 
 
De conformidad al asunto de la referencia, de manera atenta, el Fondo de Prestaciones Sociales 
de la SED, se permite aclarar la siguiente información sobre el trámite dado a expediente con 
Radicado No. 2020-CES-011958: 
 
Una vez recibida la solicitud el día 12-03-2020, se le asignó el número de radicación de 
prestaciones sociales No. 2020-CES-011958 correspondiente al trámite de una PARCIAL PARA 
REPARACIONES LOCATIVAS del Sistema de Radicación Único de la Fiduciaria La Previsora S.A., en 

aplicación a lo establecido en el Decreto 1075 del 2015 modificado por el Decreto 1272 del 2018. 
 
Dicha solicitud fue resuelta mediante acto administrativo No. 2208 del 19-03-2020, la cual fue 
debidamente mediante AVISO notificada el 12-08-2020 y ejecutoriada el día 02-09-2020.  
 
El envío de la orden pago de FIDUPREVISORA SA se realizó el día 02-09-2020por medio de 
aplicativo ON BASE. 
 
Mediante hoja de revisión No. 1937464 del 22-10-2020 FIDUOREVISORA SA aprobó la orden 
de pago en mención.  

Cordialmente,  

 

JANINE PARADA NUVAN 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
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Secretaría de Educación del Distrito   
Proyectó: Valeria Canosa-Contratista.  
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MEMORANDO 

 
 
 
PARA: JULIÁN FABRIZZIO HUÉRFNO ARDILA 
 Oficina Asesora Jurídica 
 

DANIEL OLAYA BARRETO  
Abogado Contratista Oficina Asesora Juridica 

 
 

DE:    PATRICIA PINZÓN DURÁN 

Directora de Servicios Administrativos 

 
 

ASUNTO: I-2023-21799  
 
De manera atenta y teniendo en cuenta la solicitud del asunto, el Archivo Central de la SED, 
en el marco de su competencia, comparte como apoyo a la respuesta, la digitalización en 
formato PDF los expedientes de cesantías que reposan bajo su custodia, relacionados con el 
señor GUSTAVO ADOLFO MATIZ DELGADO identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.543.695: 
 
1. Expediente 2013-CES-004435 
2. Expediente 2020-CES-011958 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Anexos: 2 

Elaboró: Nodier Betancur López - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  

Revisó: Lucila Rodríguez Rodríguez- Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  
 José Israel Pedreros Sarmiento - Profesional Universitario - Grupo de Gestión Documental DSA

 

 

I-2023-21799 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

Fecha  

No. Referencia   

2023-02-21

I-2023-23587


